
La Razón de México
Sección: Deportes
2026-05-27 04:26:53 642 cm

2
Página: 38 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En desacuerdo con reglas de FIFA

DUEÑOS DE PALCOS
DEL AZTECA,

SIN BOLETOS A DOS SEMANAS
DEL INICIO DEL MUNDIAL

ROBERTO RUANO, secretario de la Asocia-

ción Mexicana de Titulares de Palcos y Plateas,
afirma que pueden entrar con su título, según
un juez; acusa engaño en precios de paquetes

falta de solamente dos se-

A manas para que comience el
Mundial 2026, los integran-
tes de la Asociación Mexi-

cana de Titulares de Palcos

y Plateas del Estadio Azteca (AMTPP) no

han recibido susboletospara ingresar a los
cinco partidos que habrá en dicho recinto

durante la justa, además de que el secreta-

rio de la misma, RobertoRuano, acusa que
laFIFA quiso establecer reglas que van en

contra de los títulos de propiedad.
Encabezados por Roberto Ruano, los

integrantes de la AMTPP se ampararon
con un juez, el cual determinó que en caso

de que no reciban las entradas, pueden in-

gresar a los duelos en el histórico recinto

con sus títulos de propiedad, y además
hacer uso de ellos sin atenerse a lo que les

indique la FIFA.

"Nosotros decidimos solicitarle a un

juez que se aplicara nuestro título, lo que
está establecido, el juez resolvió. Tenía-

mos miedo fundado a que no nos llega-
ran los boletos, ya estamos a pocos días,
entonces el juez dictó unas me-

didas para garantizarnos eso",

reveló Roberto Ruano en exclu-

siva con La Razón.

Roberto Ruano indicó que el
Estadio Azteca mandó comu-

nicados no firmados ni mem-

breteados en los que amenaza

con suspenderle los boletos a

las personas que renten sus palcos duran-

te la Copa del Mundo. Sin embargo, dejó
en claro que ninguno de los miembros
está dispuesto a dejar que un organismo
internacional pese más que las leyes na-

cionales.

"FIFA quiso establecer un reglamento
que va en contra de los títu-

los, que fue lo que apelamos,
porque ningún organismo
internacional puede estar por
encima de las leyes mexicanas.

El estacionamiento, ingreso
de alimentos y bebidas, el que
se puedan meter a los palcos a

vaciarlos, que sería un delito de

despojo o robo", aseveró al respecto el se-

cretario de la AMTPP.

Roberto Ruano también manifestó la

molestia existente entre los integrantes
de la asociación por los altos precios de

Por Enrique Villanueva
enrique.villanueva@razon.com.mx
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los paquetes de alimentos y bebidas en

los palcos (866,987, el barato, y 1 millón

300 mil pesos, el caro), los cuales les in-
formaron que habría puesto FIFA, pero el
secretario de la asociación aseguró que se

trató de un engaño del estadio porque no

han vendido suficientes paquetes.
"Nos dijeron del estadio que esos eran

precios que había puesto FIFA, pero fue

engaño, porque cuando el Grupo Ollama-
ni entregó sus estados financieros resulta

que ellos dicenque como no hanvendido
suficientes paquetes van a recurrir a un

préstamo para pagarle a FIFA esta canti-

dad. El estadio quiso recuperarese dinero
a través de los palcosy además de injusto
se me hace ridículo", subrayó.

Roberto Ruano también dejó en cla-

ro que lo que dictó el juez a favor de la
AMTPP aplicará solamente a lospropieta-
rios de palcos y plateasque formen parte
de la misma. Reveló que casi la mitad de

los 15,000 lugares totales están afiliados.
"Todos los beneficios que ha dictami-

nado el juez son única y exclusivamente

para afiliados a la asociación, no para to-

dos. Los invito a que se afilien a la aso-

ciación o que se informen jurídicamente
y exijan sus derechos. La unión hace la

fuerzas, porque entre más seamos pode-
mos tenermás poder. Estamosmuy cerca

del 50 porciento de los 15,000 lugares to-

tales que abarcapalcos yplateas", finalizó.

JUEGOS
EN CDMX

México-Sudáfrica
11 de junio

Uzbekistán-
Colombia
17 de junio

Chequia-México
24 de junio

Dieciseisavos
de final

30 de junio

Octavos de final
5 de julio

DIVERSOS repor-
tes indican que el

Estadio Azteca le

pagó a la FIFA 1,000
millones de pesos
tras disputa legal.

" LA BANDERA de la asociación

es que todo se puede solucionar a

través del diálogo, pero de parte
del estadio no lo ha habido y eso nos orilla a

acudir a instancias judiciales"

ROBERTO RUANO

Secretario de la Asociación Mexicana de
Titulares de Palcosy Plateas del Estadio Azteca

Foto|Cortesía

EL DATO
ROBERTO RUANO en supalco en el Estadio
Azteca durante un partido. El secretario de la
AMTPP también es dueño de dos plateas.

REGLAS PARAPALCOS

PROHIBIDO rentar, vender o transferirlos

durante el torneo, pues dehacerlo puede
haber una suspensión del derecho.

LA ADMINISTRACIÓNdel EstadioAzteca

gestionará accesos y los dueños deben

recoger directamente sus boletos.

NO ESTÁ permitido el ingreso de alimentos

y bebidas, las cuales deben adquirirse en los

paquetes de Hospitality.

VISTA AÉREA del Coloso
de Santa Úrsula,ayer.

Foto|Mexsport
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ESTADIO CIUDAD DE MÉXICO


